
 
 

 

G-0219/2010 

México D.F., a 19 de Julio de 2010 
 

Nuevo formato del certificado zoosanitario y fitosanitario de importación 
de la SAGARPA 

 

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL: 
 

 

Hacemos de su conocimiento el siguiente boletín, referente al nuevo 
formato del certificado zoosanitario y fitosanitario de importación de la 
SAGARPA:  
 

BOLETIN TEMA CONTENIDO 

P082 
 

 

 

SAGARPA 

 

En relación a los certificados emitidos por la 
SAGARPA, se da a conocer el nuevo formato del 
certificado zoosanitario y fitosanitario de importación 
que emite dicha dependencia. 
 

Comentario: En relación a este asunto, el mismo se 
comento con el SENASICA, quienes nos indicaron 
que con la implementación de este nuevo formato, se 
dejan de imprimir por parte de las OISAS ciertos 
datos tales como: Fecha de caducidad, fecha de 
elaboración, lotes, etc.; no obstante lo anterior, para 
efecto del llenado del certificado SAGARPA, dichos 
datos seguirán siendo requeridos dado que el manual 
de registro no se ha modificado, solo que en la 
impresión que generan las OISAS no se verán 
reflejados.  
 

No omitimos comentarles que dicha modificación 
entró en vigor desde el pasado 5/07/2010. 
 

Nota: En los siguientes archivos se adjunta copia del 
boletín en comento, para su consulta: 
 

 



 

 

ATENTAMENTE 
 

 

LIC. RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS 

DIRECTOR GENERAL 

RUBRICA 

BOLETIN INFORMATIVO 
 
 

Núm. P082 
Julio 16, de 2010 

 
 

Certificados SAGARPA 
 
 
 

Por medio del presente y en relación a los certificados emitidos por la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), hago 

de su conocimiento el nuevo formato del Certificado Zoosanitario y Fitosanitario de 

Importación que emite esa dependencia para aquellas mercancías que requieren 

del cumplimiento de esta Regulación y Restricción no Arancelaria.  

 
 
Sin más por el momento reciban un cordial saludo. 

 



 
 
 
 
  


